PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 24/2013

VISTO:

              La existencia de distintos inconvenientes acaecidos en el basural municipal de N. de la Riestra.-

CONSIDERANDO:


    Que días pasados se produjeron daños a propiedades de linderos al predio afectado al basurero municipal de N. de RIESTRA, con motivo de la quema de basura, que afectó a rastrojos.-

    Que en el año 2011, también se habían producido quemas de predios linderos al basurero municipal riestrense, afectándose sembrados de soja a campos vecinos que se encontraban arrendados por contratistas rurales y empresa acopiadora de cereales.-
            Que presumiblemente estos vecinos han iniciado reclamos de índole judicial procurando el pago de los daños y perjuicios sufridos al Municipio.-


    Que sería conveniente que desde la Delegación Municipal se extremen las medidas para evitar situaciones que eviten en el futuro generar reclamos indemnizatorios a la Municipalidad de 25 de Mayo.-          

     POR TODO ELLO:

           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

                                         RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que se instruya al Delegado Municipal de Riestra, que arbitre los medios de seguridad en el basurero municipal, para evitar inconvenientes que perjudiquen al Municipio ante reclamos judiciales por daños y perjuicios de terceras personas y/o linderos a raíz de sucesos de quema de basura.- 

Artículo 2º: De forma.-  

Firman:
Concejales Tosto, Buenaventura y José Luis Canullán.

